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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

  

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Penal Federal. 

2. Tema de la Iniciativa. Justicia.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Gloria Himelda Félix Niebla. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
10 de marzo de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
18 de febrero de 2016. 

7. Turno a Comisión. Justicia. 

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Adicionar un Título Vigésimo al Código, denominado “Delitos contra la identidad de las personas”, con la finalidad de sancionar la 

usurpación de identidad. 

 

No. Expediente: 0852-2PO1-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXI del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Iniciativa de Decreto 

 

Único. Se adiciona un título vigésimo séptimo denominado 

Delitos contra la Identidad de las Personas, un capítulo único para 

dicho título denominado Usurpación de Identidad y el artículo 430 

del Código Penal Federal para quedar como sigue: 

 

Título Vigésimo Séptimo 

Delitos contra la identidad de las personas 

 

Capítulo Único 

Usurpación de identidad 

 

Artículo 430. Se sancionará con prisión de tres meses a siete 

años y multa de cien a cuatrocientos días a quien: 

 

I. Por cualquier medio se atribuya la identidad de una 

persona o se haga pasar por esa persona o asuma su identidad 

ante otras personas, en público o en privado, con la finalidad 

de acceder a ciertos recursos o la obtención de créditos u otros 

beneficios en nombre de esa persona. 

 

II. Realice la conducta descrita en la fracción anterior con la 

finalidad de perjudicar a una persona, produciéndole un daño 

moral. 

 

III. De manera ilícita, haga propia, genere o utilice, la 

identidad de una persona física o moral, a través de internet, 

cualquier sistema informático o medio de comunicación, 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

produciendo un daño moral o patrimonial u obteniendo un 

lucro o un provecho, para sí o para otro, por la realización de 

dicha conducta. 

 

IV. Al que transfiera, posea o utilice datos identificativos de 

otra persona con la intención de cometer, favorecer o intentar 

cualquier actividad ilícita. 

 

Las penas previstas en este artículo se incrementarán en una 

mitad cuando el autor asuma la identidad de un menor de 

edad o tenga contacto con una persona menor de dieciséis 

años, con la finalidad de ejecutar cualquier acto sexual, 

aunque mediare su consentimiento. 

 

Asimismo se incrementarán las penas cuando el autor de la 

conducta sea funcionario público en ejercicio de sus funciones. 

 

 

 

 

Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JJRP 


